
Expediente: 5392/24
Carátula: AGUIRRE ROMINA VERONICA C/ LOPEZ ORELLANA ALEX ARTURO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - AGUIRRE, ROMINA VERONICA-ACTOR/A
23175065334 - LOPEZ ORELLANA, ALEX ARTURO-DEMANDADO/A
90000000000 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5392/24

*H102345796257*
H102345796257

JUICIO: "AGUIRRE ROMINA VERONICA c/ LOPEZ ORELLANA ALEX ARTURO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS". EXPTE. N°: 5392/24 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveyendo la presentación ESC. IN. POR CEDULA - MAIL:

  1) Agréguese lo informado precedentemente respecto al diligenciamiento de la cedula ley 22.172
dirigida a TPC SEGUROS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.. A conocimiento del interesado.-

  2) De las constancias de la causa, en especial de lo dispuesto en decreto de fecha 28/04/2025 se
ordenó la suspensión de los plazos debido a que se encuentra iniciado el proceso de liquidación de
la aseguradora TPC SEGUROS COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. estando la misma apelada y sin
informe de las personas que serán designados como los liquidadores.

  Atento a ello, déjese sin efecto la notificación ordenada en decreto de fecha 18/08/2025 hasta tanto
se tenga conocimiento de la designación de los liquidadores.- 5392/24 FDO DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS- JUEZ

Actuación firmada en fecha 22/10/2025

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593
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